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los mitresa tos las IM O  péselas que di# 
poHto^on para redimirse 4el servicio mí- 
lita r acHvo.^--Btíginc s 589 ¡f 590.

Otra déctnrandú que la fecha de 27 dé Fe- 
bre^O úii^kno es la que debi*Jéne^sc 
cumia pm a la^pUmcii^^dehíkSjd decre
to de indulto de 25 de Abril último, 
gina 590,

Minlaterlo fie Haolmbi;
Ééalee árdems t^esoMend^ m pedten^ W  

toados en soUeitud de eos nctón delfm» 
puesto que grapi^Jos bienes de laS psrso'* 
nasjuridieas d fdéor de h e  fundacionéS 
que se méncionañ.—Fáginas 590 p 591.

ÜBistéñiit laáriN^i líUdi»
Beal orden d is^r^ndo  ss a d ^ 9 ^ n  m  

ejemplares de kso^a ^Sislorta
de la JD^éeesisde Stgúensa*^^^^^  ̂
autor el Obispo de Va mismaf D. Tortbio 
Miagutlla y ArtiisdOt— PáginoB 691 y

' 692.

AAütNlétNHiliO Central:
ÍS&A.OÍA y jijiÉra©Lái. ~  ^bsaeretatífc- -  

Anumiando h^llarsB vaoante la plaea 
d» f(trente d«l Jmga<Ío de prima
ra  inetawia de Almaadraltyo.—Fdgina
592. '
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REAIES ÓRDÉNíS 
Exeme. Se.: Hallándose justificado 

lós reclutas qtte figuran en la siguiente 
rélación,pepteiiedeBtes&lo8 Reen^plazos 
que se indioan. están cOnqpveadides en el 
artfcido 175 de>la vIgéHtettyrde Beelut» 
ttieniek' ■ ■ ■ :.íí— ■

El fiB^4qî B/s^<s»]ttt8aevÍiiD ̂ apenen 
qiie se-denfttB»<eKa?A<lo9 incwesadoŝ  to  
£.500 i^se^» con que se r^m iarcm  del 
e&rviole n^litur acttvo|. s^fin. caztss de 
imgo> enpedidrarea la» ta^»|;oeB-tosaú>

MOmtótiitidiwctia.

ifieros y por las Delegaciones de Hacieit. 
da que en la c i:^a r^cidUfee^^presan- 
cantidad que percibid el indivMuo que 

el depdaito d la persona autorizaba 
en ferina legal» según previene el artícuio 
x^9 del rf^paento diotadeparala ejeoa- 
eidn »̂ e d i ^  ley.

Dé Aeu <>sdeu lo digo á P. EL p!»ra su 00- 
npctmiealo demás eljaotos. Dlosgqarde 
í M  EM«raeboé fÚQS> U ^ ld »  5 de Sep
tiembre de,49ia> ' <
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Madrid 5 de SepSiemiHieúda lfilS.;sXiUiqiiiet

Exorno. Sr.: Vista la instancia promovi
da por Bnriqne González J^mdVjt yqó^ 
de esta Corte» en solicitúd de que le sean 
devueltas las 1.500 pesetas qué deposité 
en la Delegaoidn de Hacienda de esta 
provincia, según carta de pago número 
201, expedida en 26 de Septiembre de 
1911, para redimirse del servicio militar

activo, como rednta deL reemplazo de 
191£por Ir zona de JUdrid,

. £ l% tv  (q. D. g.ji teniendo en cneúta 
qno al interesado le ha sido aplicado el 
Real decreto dé indulto de 6 de Junio de 
1906 y que le correspondió quedar en si* 
tüaciún dé reserva activa, y lo prevenido 
en el artículo 175 de la ley de Recluta

miento, se ha seividó resolver que se 
devuelvan las 1.500 pesetas de^eronote, 
laacuatosperoibirá el individuó que efec; 
tu6 ei dopúsito 6 lá persona apoderada 
en forma legal, según (Dspone éí artfcn- 
lo 189 dél Reglamento dictado para la eje- 
oudún dedlohaley.

De Real orden lo digo i  Y. E. para su
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ocmodmienfo ylle^ásí eféótd̂ ^
de i  V. E. mlíéhóa añoa. Madridi 6 de
Septiembre de 1912,

ixjQxm.
Señor Giipit^n general de la jírímera Re- 

gidn#

Ei;emo, Sr  ̂En vlata de un esorito del 
Capitán general de la cuitrta Begi6n de 
6 de Julio ñitimo/nonlNiftanddlífel^ Mi* 
níBteríp ^ara loa |fectq|jdVapliááo^ del 
Beal áeordo de indulta do85 de Abril úl
timo (C* num. 80), laiecha en que deba 
oonsiderarse vigente ia ley de Eeoluta- 
miento,

E l Bey (q. D. g.), oído el Oonseio Su
premo de Guerra y Marina en 17 del mes 
próximo pasado, se ha aervido resolver 
que sea la fechá de27 de Febréifb ültimp 
la que deba tenerse en ouenta para la 
aplícaeión del Beal decreto de indulto.

De Beal orden lo digo á V. fí, para su 
conocimiento y demás éfeotbs. Diofs guar* 
de á Y. E. muchos años* Madrid, 6 de
Septiembre de 1912.

' HiDQDE*
BeñoriM

ffiffiíSUMO DE HiCffiPJl

REilJaS ÓRDEM^ 
limo. Sr.: Pááádo á informe del Conse

jo de Estado en Pleno, el expediente pro
movido por D. Pedro Celestino Serrano, 
aoUcitandó para el Hospital de San José; 
de Getafe, exención del impuesto creado 
por la ley de 29 de Diciembre de 1910, 
sobre ios bienes de las personas jurídi
cas, dicho Alto Cuerpo, se há servido 
emitirlo en los siguientes térmiílos: 

«Excmo. Sr.: De Beal ordenroomunica- 
da por el Ministério del digno cargo 
de V. E., se ha remitido á consqlta dej 
Consejo en Pleno, el adjunto expediente 
del cual resulta:

»Que D. Pedro Celestino Serrano, soli
cita se declare al Hospital de San José, 
de Getafe, exención del impuesto que 
grava los bienes de las personas jurí
dicas.

sQue% la Ih^ánda acompañan:
>1.® jipn ejemplar impreso, qpe ha sido 

cotejado con su original, del Reglamento 
por qñe cd®ltid)feéimieííló se rige^

>2.® Copi^,cotejada de la Beal orden 
de 11 de Mayo dé 1903, del Ministerio de 
la GobernaeióSr nombrando al solicitan- 
te.PatrOno del Hospital;

»3.® Recibo de la presentación en la 
oficina liquidadLora de Getafe, de la reía" 
ción dé bienes pertenecientes á la Insti*
taoi6o;, . ' . _ ; ........  -

:»4.®
»5-®!-/<}opía de ía Ré^orden del MinlS!* 

terío de la Gobémacíón/elasiflcaiidé el 
Hospital como de Benéficehcia par
ticular;

»6.® Ck)piaeimple de varios particula
res del documento fundacional;

Traslado de la ReaT orden citada 
filtimamento, y

€d.® Copia futcgra del testamento del 
fundador*

»De los expresados «nte(^entes apa
rece: que D. Alonso de Mentfeza ordenó 
én su testamento que én el Hospital de 
Getafe se construyera una enfermería en 
terrenos de su propiedad, y conforme á 
la traza por él minucidsamenteexpuésta, 
donde se acojan continuaniente hasta 13 
pobres enfermos, prefiriendo á los na
turales de Pinto, Getafe ó Griñón y pro* 
porcionándolea todo lo necesario, en 
cnanto lo permitan los recursos de la 
casa, y si éstos no bastaren, recogiendo á 
dichos enferméS una noche ó dos, lleván- 
dolos fi costa dé la misma casa á los Hos- 
pitaleá de Toledo ó Madrid, autorizándo 
se por éí artículo 30 del Reglamento la  
admisión de enfermos por cuenta de la 
Beneficencia municipal, abonando por 
estancia á razón de tres pesetas diarias, y 
qué previo informe favorable de la D i
rección de lo Oonténcloso, se somete él 
expediéhté al parecér de eété Conséjd:

1 Considerando que el Hós pital de San 
José, de Getafe, á favor del cual se solici*̂  
ta la exención del impuesto de 0,25 por 
100, que grava los bienes de las personas 
jurídicas, debe ser calificado como de 
Beneficencia gratuita; pues si bien, en 
términos generales; el hecho de percibir 
rdmunéración por la asistencia de enfer
mos por cuenta de la Bmieficencia muni
cipal se opone al concepto de gratuidad; 
condición indispensable para que pueda 
obtenér la exención del impuesto, esta 
circunstancia constituye un accidente 
que no aféda al carácter de la iimtitu<̂  
ción, que tiene por fin la asistencia gra
tuita á los enfermos pobres, y á este fin 
han de aplicarse todos loe ii^resos, in 
cluso los remanentes que, en su caso, 
puedan resultar de la Sala de pago, lo 
que viene á colegirse del artículo 27 de 
su Reglamento, al autorizarse por este 
precepto que se eleve el número de en
fermos pobrés hasta donde alcancen los 
te curs(É dé que la institución disponga, 
lo que aleja por completo toda idea de 
luéro mi aquellas personas encargadas 
de regentar tan benéñcíi Establecimien
to; y

^Considerando que por todo lo expues
to en este expediente se han cumplido los 
reqttisitos que la ley y el Reglamento 
del Impuesto exigen psara que pueda ha
cerse la declarantón de éxención,

»El Consejo, de conformidad con el pa- 
reoer y propuesta de la Dirección Gene* 
ral de lo Contencioso, opina que procede 
declarar la exención dél impüestó de 
Qf2& ppr IQp ú tavór dpi H ^pital de 0an 
José,de GetafSiV ' , . t .

Y cónformiridosé S. M, él R ítíque Dióé 
guárde), con él préiúserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo se 
propone.

DeReál orden lo digo á Y. I .  para sii

conocimiento y demás efectos. Dio a guar- 
I dé á V. I. muchos afios. Madrid, 18 de 

Agosto de 19̂ 12.
1 P. Oé,
I f jPEREZ OLIVA.
I Señor Director General de lo ContenoiOBO 
1 del Estado.

"í» limo. Sr.: Pasado á informe del Conse
jo de Estado en pleno el expediente |»rO'- 
inovido por la Abadesa del GonventÓ da 
Santá 'Úlara, de Sevilla, solidtando para 
la fundación dé D. Luis Bocánegrajéten* 
ción del impúésto créado por la ley de 
29 de Diciembre de 1910, sóbre les bienes 
de las personas jurídicas, dicho Alto 
Cuerpo se ha servido emitirlo en los si
guientes términos:

«Excmo. Sr.: De Real orden comunica
da por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., se ha emitido á informe de esto 
Consejo el adjunto ^podiente, del cual, 
resultit'' '

»Qué el Patrono de la Obra Pía, funda
da en Sevilla por D.liUis Bocanegray 
Quzmáo, 80licita para dicha Institución 
exención del impuesto de 25 centésimas 
que grava los bienes de las personas ju 
rídicas de carácter permanente.

vQue á lá iUstancía se acompaftáu los 
documentos siguientes:

»1.® Certificación acreditativa de la • 
personalidad del solicitante;

»2.® Copia cotejada de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, clasifi
cando de Beneficencia particular la fun
dación de que se trata;

»3,® Certificación dé In Secretioto ̂ 4® , 
gobierno de la Audiénda de Sevilla, en 
que conté que por sentencia de 1*̂  de DL 
ciembre de 1849 se acordó fueran de
vueltos por los arbitrios de amortización 
ála entonces Abadesa del Con vento men
cionado de Santa Ciara, lés bienes de 
Patronato á que se contrae el dicta- 
men,y

4̂.** Copia simple, que ha sido cqtejâ  
da con su original, de la escritura funda* , 
cional.

»De los justificantes expuestos aparece: 
Que H. liuisr Bocanegra y GuzmíOi en 
te|tamento otorgado en 27 de Febrero 
de ló9li histituyó un Patronato de legos, [ 
consistentes en dos Capellanías, con la 
cargar de determinado número de misas 
y la obligación de vestir^ anaalnimite á 
cuatî p poInriNi varcméé 
y que si hubiera sobrante de rentas se 
destinase S dotav jdoncellas y redimir 
cautivés; que la l^ e é c i^  ̂ sumel de lo
CcmténcioBo informa que, previa audtien- 
cia de este Cuerpo Consultivo# procede 
declarar |u exeucjón soUdtada mii lo eo* 
rr^pon diente á dotación de doncellas ye 
vestir pobres* pero mo m  ouánie /á lé t  ̂
tienes de las dos Capéllmtías.»

Yen este estado el expediente, se some
te á consulta de este Consejo en pleno.

Considerando que la Obra pía á que se 
contrae él dictamen debe ser declarada
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6zceptu|da^del impuesto qu9 grava los 
bienes 4^ las personas iurídicasi respec' 
to al fin que persigue de vestir póbres, 
dotar doiioellas y redimir cautivos, toda 
vez qí^ra^im dicha íastit^^^ tpdos los 
requisitos que la Ley y el Reglamento 
para su aplicación de Derechos reales 
exigen, para qae||ueda otprg;arse la exen? 
dón solic%4aV^

Considerando que nunca se ha oom’ 
prendido como instttuoión deJjeneflcpn- 
cia, en sentido estricto, el I^atronata acti
vo da legos, por ío cual no pueda ©nten 
derse que esté comprendido entre las 
personas iurídicaa exceptuadas del pago 
del referido impVieato.

El Consejo <i© Astado en pleno, de 
acuerdo con la Direoi^ón de lo Conten-̂  
oioso, opina que, 4 excepción de los bie
nes de las, do4 ̂ iipellanfas, prncede de
clarar la ex̂ ĵr̂ pipn de los bienes da la  
Obra pía fu>^dada porD. Luis Bboanegra 
y Guzmár^

Y co» ĵforjn4udose S. M. el Rnv (que 
Dios ;̂ uarde) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
aeprppone.

De Real orden * lo digo á V. I. para 
fiu conocimiento y efectcm coniigulentes. 
Dios guarde á V. I. muchos años, Madrid, 
18 de Ag^stp^del9X2.

p. a ,
PEREZ OLIVA. 

Señor pireotor general de lo Contencioso 
delatado.

BEUAS l&TES

BBAl^ORDENr 
limo* Sr.: £n  vistá de los informes fa

vorables emitidos por la Junta facultati- 
L va de Archivos, Bibliotecat ŷ  Muímes y 
. por la Real Academia de la Historia acer
ca de la olua titulada «Historia dé la Dió-̂  
casis de Slgümiza», de la que es autor el 

l Sr. Obispo de la misma, D. Toribio Min- 
[uollay Atnédo,
S. M. ^  Bbt (q. D, g.) se ha servido dis- 

oner^ite, Qosi destino á las Bibliotecas 
^públicas Eitado, se adquieran por 
'suscripción 5ó é}eht|dares del tomo I  de 

dicha^obraf a l precio de 10 pesetas cada 
ano, #  que el importe total, ó sea ̂  pe- 
setas^ae libre á favor del interesado, pre« 
vio el ojpcmlttno pmrte de Ingreso en el 
Depósitó de libros, con id crédito 
de 5(H]tOOO pesetasconsignidorenire < ^ s  
extremcHi|tpam. adqidsición ^  libros en 
el c a ^ b ^  18, artíéiilo úniot  ̂
del peesi^i|i^tp iigento
terioî :  ̂ , <

DeiB^elfden lo digo 4 L |»rti su
conocimiento y denffa efeetbŝ  DiOs guar
de ó Y* Ir muchos años. Madrid, 81 de 
Agosto de 1918b

ALBA. -
Señor Subsecretario de esté Ministerio.

Informe que se cito. ^
Real Aoadertita de la Historié.
«limo. Sr.: Esta Real Academia haélra* 

minado el ptímer volumen dé la obra t i
tulada «Historia do Inbiócesis de Sigüen- 
za y de sus Obispos», escrita por el sabio 
correspondiente Padre Toribio Mingue» 
lia y  Arnedo, y por V* I. remitido a in
forme de este Cuerpo literario, á los efec
tos del artículo 1.̂  del Real decreto de 1.̂  
de Junio dé l900.

Gratísima és la tarea énoomendadi 4 
esta Academia, porque la obra de que se 
trata os de las que no merecen sino gran
des y j'ustas alabanzas; pero á pesar de 
esto, difícil porque las alábanzis impo
nen la obligación de justiflcarlas con una 
exposición razonada y sucinta de su abun 
danto y rico contenido, el cual abarca, no 
solamente la Historia interna y externa 
de la Diócesis seguntina, más impértante 
dé lo qué se créa por la exoelsitud de sus 
Prelados, entre los que figuraron las pri
meras capacidades do la Iglesia españo
la, sino porque reproduce íntegramente, 
en colección dipiomática abundantísims, 
todos los üccumentos del Archivo Cate
dral que tienen interés é ilustran de al
gún modo la historia patria.

La obra del P. Minguella es un libro 
de historia eclesiástica, que si por una 
parte nos recuerda la clásica factura de 
la «España Sagrada», de su hermano de 
religión ©i P. Flórez, por otra nos trae 4 
contemplar en un trabajo histórico los 
adelantos de la erudición y dé la crítica 
más modernosb

Dedicado toda su vida el docto agusti
no á los estudios de erudición y de criti
ca, de que tiene noticiá esta Academia 
por frutos tan sazonados y exquisitos 
comerlas rectifloaciohes 4 la vida de San 
Millánde la Cogolla, ha acometido esta 
historia en edai, aunque avanzada por 
los años, tan llena de facultades juveni
les, que reúne á la experiencia de su lar
ga y laboriosa vida de actividad, los 
arrestos de upa juventud que podemos 
llamar póstama.

A los setenta y cinco años ha podido 
compulsar uno por uno todos los docu 
mentes del Archivo Cátedral, que empie
zan con un pidvilegio do la Reina doña 
Urraca en 1124, y siguen sin interrup- 
oíóu casta nuestros días, y ha podido ex* 
traer de ellos la Historia de la Iglesia y 
de sus OMspos én tan aprovechado com
pendio, que nada hay en ellos importan^ 
te para la España sagrada y aun la civil, 
qde no haya sido con suma diligencia
extractado y acertadamente expuesto con 
claridad y adélgázáda orftica.

Tram en los dos primeros capítulos de 
los orígenes de la capital diocesana, cuya 
fundación se remonta á los primeros po
bladores 4é España, pues enclavada en 
el territorio de los Arevacos, figura en 
la m 4t anUj^á ñuihismátlca éeitibérica 
y toma ya esncter deflmtivó de ciudad 
inaportanle en la  epigrafía romana. ^
 ̂ Por eso, y considerada como ciudad 

fuérte, bien situada en el corazón dé la 
Celtiberia, debió ser de las primeras en 
recibir la lux evangélica, ascendiendo la 
serié dé sus Prelados casi 4. los tiempos 
apostólicos, jmés superando 4 la írrup- 
éi&i^e 10# bárbaros, la Vemos yá cois- 
tit|íd a  á flheedél s%le Yft ooncmrriéndd 
eof sus Prelados á los GonciRoi de^Tole- 
doy habiendodajado hueUaade BU prb 
mitiva basilica, cuidadosamente estudia- 
doé á finés del siglo xvíii por él ilustre 
Sr. Chantos.

Después de exponer con notable so
briedad los datos ciertos que ilustran 
este pérlodo óbsouro de los aborígenes

dé la diócesis, pasa á éátudiar desde d  
capítulo 3.® la formación ó desarrollo 
geográfico de su extenso térritorfOy em
pezando por la división del Rey wamba, 
bs, hitaci6n examina á laldz^de la crí» 
tica moderna é invocando l̂os últimos es
tudios del individuo de nutnero de esta 
Réal Academia, Sr. Blázquez.

La Diócesis queda ^éifeotaméiíté déS*̂  
lindada én tiempo de los godos, pues él 
Corfe de la faumsa hitación corresponde, 
según el P. Minguella, á Santa María de 
Cortés, des leguas dé ¿tinta, en la pro
vincia de Guadalálará; Ptirc», al pmitd 
próximo á Galve, de la misma proTíncis, 
que aún conserva este nombre; Goáoi, á 
(Jodos, de la provincia de Teruel, en el 
territorio de Darccz, y Pwna, por últí-» 
mo. á la Peñé de Alcázar, en la provincia 
de Soria, próximo á Deza, y en la actua
lidad Diócesis de Osma.

Nuestro autor no abandona este inte- 
resahte dato geográfico sin estudiar los 
nuevos límites de la Dióoésis de los pri
meros años dé su restablecimiento, y paso 
á paso sigue la marcha de su reconquis
ta, lás donaciones de les Reyes conquis
tadores, los litigios qué suBoltan los Pre
lados limítrofes, las concordias entre 81- 
güeriza, Oama y Tarazona y el arreglo 
definitivo que consolida su territorio á 
principios del siglo xiii, confirmado por 
Gregorio IX  en el año octavo de su pon
tificado.

Dominada ya la parto geográfica y fija
da con toda preoisióá en lin ©xcétente 
mapa, que acompaña al volumen que exa- 
mínamos^^ y es el primero que se ha he
cho de la diócesis, el P. Minguella retro
cede én el camino recorrido pára büscar 
en los Concilios de Toledo lás suscripdo- 
nes de los Prelados seguntinos, que em
piezan con Protógenes en el tercero y 
acaban con Gunderico en el 16, haciendo 
un resumen de las noticias y conjeturas 
que acerca de ellos puede recoger la his
toria.

Al llegar á la dominaolón musulmana 
ofrécese á nuestro autor una grave cueS' 
tión crítica, la autenticidad ó falsedad de 
la carta de San Eulogio al Obispo de Pam
plona Wilesindo, en la que consta la exis
tencia en Sigüénza de un Obispo mozára
be, Sisemun do, calificado de varón pru
dentísimo por el Santo mártir cordobés.

E! P. Mingueila acomete de frente la 
ou<»stión, y sin ocultar nada, sin atenuar 
las objeciones de los que la han atacado, 
trinchera por tríhchera las vá comba
tiendo con argúmentfos sólidos y bien do* 
cuméntados, hasta poder afirmar que 
debe respetarse la carta de San Eulogio 4. 
Wilesindo como apreciabilísimo doeq- 
mento histórico de tiéthpo éh; que, por 
desgracia tanto escasean, y por el cual 
se patentiza la existehchi del Obispo Si» 
semundo en Sigüénza áme(Uadofl del si
glo ix.

Y términa su razonado juielo con estas 
valiente# palabras:

iEate es mi paréeme y al emitirlo voy 
en compañía de Morales, Nicolás Antor 
Dio, el P. Flórez, D. Pedro Bayer, Ama
dor de lés Ríos, Sittionet, él P. Taihan, el 
Príncipe de nhestrós críticos MeDéndéX 
y Peli^o y  utros muchísimos historiado
res nacionales y extranjeros.

«Si alguien tuviese prpbas, nq de qhe 
fhéra posible la ficídón, Siño dequofeial- 
tnente la cám  ftté flñgtóa; ^ b e  pfñ)li-^ 
caflat, pero mientras ño ae demuestre )o 
coátrarío, estimo obligación de todo crí
tico jtiioioso î eoonócér íá autenticidad 
del documento.»

Con está sinceridad y cbn̂  bríos 
emprende el P. Mingueila la solución de 
los problemaa históricos que le  salen al
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6aéo éñ ei oürÉo de sa narradón, la onal
6%iiaio 6 ? pmBsgm  á 

Síár él periodo de la récooqíuiBía d^ B|- 
güsnza y la rcstaoraolÓB do su Ígl6S?iá, 
aiguieaclo ya m  es'0 terreáis los dooil 
meat' s eapi(¡ufares, cuyo ioterés sube de

guuto al corísiferaT que casi íodcs son 
lódilos.
Las prelacias de lea aquitsnos B. Ber- 

uari'o de D* Pedro de Le,Besta y
D ronoj o::iipm  líitiehas y m iíñ -  
Oâ  f  de mtíh ebrs, p^es m. sn 
Id f |> e,, Oí 5p> la bí. níu,-'í3a C,vó  ̂e 
pu» b ít la d‘c ''Siíi-a. se tAt^i
( I  C bikio, hij 'diUi.ia rx  iíV rOf* fd t rr-U r 
lio (io U D-bceús V -X ‘‘ q *. r. pi 
víbgosroaU‘e Ls Íí̂ í 8?:, ooive^tiiíirn  
baluíüno de la fjDdOtJ' iidí..í.C5a

L h %Tid de les OMj^pcs híisro fines.del 
siglo xiri, ecrst’*iuí'*a por 16 PreÍKi1o.«, á 
más de 1.08 tres dich* t-»,« cupii its resta»- 
tes capítulos  ̂ has^aílo^ar ai 13, cu t i  cual 
Tueive m'¥ií;ta á ■ijistiiudoi'íos re li
giosas qtie van Mirgi^ndo m la Diccesís 
á soísibra de la pez conquista da, y exa
mina á lar. villas y aldíjas qwe se estable'̂  
t&n para la h-poblackmdeUetdíoncslos 
Monf^sterlosi quéi dorno centros do pro 
ifcb’ou y de euUura, ítUídan en diver- 
feos Pag^rmy y Ja víd-̂  ŝ ĉial que, ,cojno 
expi’treoiQ da U raíígio^a, í?e va exien- 
d)t>ndo peer ía Di6t> si?-̂  eoa tantos sacri
ficios coV^quiaitd- por laíi aruiaa crincla 
ntH y ci eM'Eín.zo da BOF Obi»pos, erigi.io8 
en cfiuííiilos' de si?, indepfndancta.

Dí.'S BotabldGímos cierran la
parte narrativa y doctrlnaí' d© este vola- 
men; uxio, rcd.ativo á la depuración de 1% 
vida y m?írtirlo de S-:=iDta Líbrad-a, Patro- 
na díí 1̂ 1 Díócede, y circ, á la sdeüüfica- 
ci5n do las redquisB y cuUo d© t¿aii Sa- 
cerdeío, Obispo de .

Librada, .como San Saoerdota, 
tuvi¿rt-n culto, solemne en la Catedral 
8£gnoUr?a cesde oi Xít,-y coí?.;o
el 3̂ 'a tú hhür^ S>.n PiO V la reforma dol 
Breviario msndsfso preeoiodlr
do I08 r 2;'St>2!tt‘oalareí, el de la mártir 
vellera ta on SIgúonza faé deséchalo y 
fiujibtuldo coB oí cümúü de Vírgenes y 
má^tu'c^.

Eo.q) t?-va r.fitocceB uoa Urgn st!Ó,íi 
por parte ñ ti CoíoOJo p.<ra re-.:oórar el 
rez'íy-propio, y 00 'rs isr-gcciacloríe.-?,. uy 
gUHÍ4>» con íit¿8 'lio .̂oíii iá que acierto, so 
li3tef-puf:W la maiu» v/ í a i»é P s fakos 
OroB)c.n«éíS que el ib-iuado da Fónio 
Dextro introdujo la eouf.ís ón de Sienta 
Librada v;cu S..t«ia Wügt.f .rte,_ hasta 
cería prevalecer m  nuevas livocioues 
del rtzo aprcbada ea 1625,

EÍ P. Mingue!'a dostu-írati rst© 
improvisado, artiüoio eon ts.l crtmkbon,. 
lói-J-.'-a tan cuiiip iu‘«, ííbo j  piU îCíícia 
tan glande *̂, qu'-v cele 6k ' '/udío basta* 
ría p̂ aiá adrealirírla di ui \ üdor y crí
tico do l|: altuai da m  b in  ̂ u, el Padre 
FiÓrez. ’

D->' íii y eb adolAíde, «fiiiiá Libraíla. 
queda. ornan0.2 de, la suplautacloo  ̂
que ha iMíkddo oriía'Bto xu-$ siíkh'«» se* 
paradít csi .p* vmn^UUú dé Santa Wüge* 
forte y ciB tori da*c«. aportado^->^¿ la 
epigu ííí) IV ruísBíi, reí̂ ?v,iii'i\clo m culto 
Bebrc bjtv;í.8 veiddec?ímente histórícíís.

• Eu ojauro-á Sá* «:,r.;ote, si cok's 
falsos í:ro£vm<>í5.f'í:, h.s cíoi>ící>s 
por una p?e-:!aíiií»di8C“-ct», U. h/ b f t a o i -  
biéiA ^upt«x>:n,ío g'or «í rd ohr© Ab.cJ 
Huertíu Ordî po que M  \\y F- í;í1 :■ ■-, fk.-.u 
ítóar Le d.-i o iii
cal), ra ©x;¡ iocte cu vi >- iV'0;]-.3 d j Sí*

güenzá como dé Sád SácéMófó éî á íá de 
dicho Abad, qut» al fxumarsa su venert- 
|Je cuerpo 03t 1558 habíá sido bailado
llfí B©,eBí6 hecho inéóiito se ofi-
giíió ia tradiéi¿|j ñb dicha.cabeza hé- 
bía sido llevada poi* un páfc^rmo de 
Huerta á Sigüenzs, y tc msndo cuerpo Iñ 
leyonda, se elevó á la catcgpría do suceso 
mPíigroso, coya «Aprh gí«» egcribió en 
1?20 el docto úi sterolense P. CcBBt&ntino 
Oo!'.if;.í:n

Tí  ̂ biBk t i^ lr r  d?' la BIóccsIh sc* 
gu di -e b'í ih vxi la luz de m  oxídoa á 
«s " in y  a  ̂ í j* *K íf cido la Verdad 

'k u>-̂ ^̂ t3vu 5 > quo nada lian© 
quo Vi!’ S n Bíinrh te, Ob'B|'*o de Limo-
g !•', \3 k iWio/ra k b ó tí*íscr do su píds
ei Okfspn ag -it  ̂iro D. ík rlí?^?dode Agen, 
COB í). Mss tío de, FÍBoJofrá, que s! íaéSa- 
cerdí'te Bar-ío. 110 pfu;k> con ton dirá© cofí 
el Pz'-elíc.lo lemovJv'.er.se, que fioreció en 
vi.rtadeB A pñv.cÁpim del stglo vi, î egún 
I08 bí)kí.ndos, y del v iii segúa ios autores 
de ki Galia Oristhnra.

Nuf::giro autor, dfspués do desenredar 
la m'̂  fie ja y res.tub'íóoar la porsahaíidad 
do am.bo9 s?i.ntos, ísdie^í, con acertj^da 
oportunidad, la canveiniiencia de pedir á 
la B^gnr^a CorgíPrac-ón da Ekos que 
motíifíquG L  cJioí̂ u â d©î  aiartlrologio 
RornsiBO que e i ido la confusión, y de 
jando á Sao S-'-.c m} rezo propio do
estíiOh tm  para San M.rríín, ŝ ĝún lo tio 
B-© ■ív-fx>fo.Kddo 8.1 Breviario Galicaeo- de 
ia Orden OkUTQkme,

Kíi ht̂ y para qué por.derar lo que sig- 
niñcíu:> y lo quo va-tn e-:?-tas rectiñcacio* 
nea hi?̂ torlc.as, que nobre reparar el es
trago da las sintl'g:uas crónieas, introdu
cen en Ja- Histv;ria eclesiástica de España 
Jos sidB hdof.es boiieñeios do la crítica y 
ia eruit'fiki m.oderiiai-?, conforme al cri- 
te no  ̂ k  misma ,íg:e¿»ia, que per boca 
do Ltó.3 X Í Í I  ha declarado.su amor á la 
ver.'i.ad, rbriendo .les archivos del ?aijca- 
ni) á Jh prouift ÍBvefeílgi:,eioE dolos histo
riadores mí̂ s didgenieí?.

El P. Miegneda,. después d©- loa quine©
• caplítiles ligeramente reseñadoB ob ê sí© 
intixme, y en los i|u© la ©rmiidóti y la 
crítica Ci Oi parten la obra diücliísima de 
rv-draorF sobro basí-es ciertas, y sólidíss- 
la Historia de ia D ócosis hjíista finalizar 
el s)gk* xifi, didica otras tantas págims, 
ó sea 340 do esto primer vi lomen, á re- 
prcüuoir im  docomentos que comprno- 
ban la n»meión y son las íue.’Dtes vivas 
de la Historia eelesííástica j  aun civil de 
aquellos iiompo^.

Nad!9i mofioH que 265 dceumentos, ©n 
su niayoría inéditoe, .comprende la ^Co- 
licclón diplomática», eHcriipuíosainí nte 
iranserltQB de ios orh^lnales y ajustados, 
á nn riguroso orden oroBoiógieo.

Cuál sea ia i*nportaricia de.e&toa docu- 
meru’ioe para U Historia general de Espa
ña en los siglos rnedios, no hay qqó de
cir, cuando, la Acsdemia ha podido ver 
cómo nvLi síro sabio Lhrector, el P. Fícíél 
Fita, ha sacado ya da cBor, con la segu* 
ridíul Jo toU tsskmto invoitíg^idor, precov* 
SííS 80F€ñiBz*á8 para ilostr í̂r, k-s ko-.víp.
I08 Oo.ivoU'‘̂ -8 pr‘.vjfíOfSí,í-tí drv 1 o.

. réí l̂mei? hí u 01 o
tjoi í ^ a i ' l ¿h i ' ba v»  ha poíihl-í os- 

c^bir^s ;ír&í,{K̂  P, F ra e-t;.s aiabaníias 
de }:'• í b;;. co Oi-HposegUDtii>n;

• L íí di • c'ieu» ¿5 * s—dlea—fioad e resa lta 
m  prc.faodsfi erudición y sana crítica sp- 
bra ía.hiíacléa de Wamba, loaM,on.aíit^- 
rioB de la Dióeesia y las actas dé sus San
tos, y en eBpeciai do Santa Librada, son

Gaceta 3e S55
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pór tóío éxfremo recómenô lî és. í  eété 
tnérité dé puhlb trmáodíís«> 
eéríe ó histeria de h b Prelados h8fiíti f̂l^5i 

i conocidos y 8Étt®rkre« al siglo x iv , a la 
f cual BÍrve de capital fundamento la ex" 
i tensa «Colécdhn diplomátí®»», llena de

1 novedad y utiíísíma. así pársÉt la historlá' 
pé^ttcnVar de tén noble porcióíi die Gasti»̂  
lia, Cf irió p tm ia  general do Espafl»^ 

y  mis adelaníé/ dal autorizado esoxito 
del F, fita  son tambi#® estaa palabrasí

«La utilidad que resúlt© del texto do
cumental, tan fie! y tan nutrlákvcomo era 
de esperar del sabio colector, es inmonsi» 
ó (lo váior inapreciable. Los OonciíiOBDfi- 
dónales y provinolaks, el régimen déla» 
líTlfSiss y de loa Estados poli tico», I» 
Ciencia, la Literatura y el Arte, y, en una 
pakbrs, toda la vl la histórica de la Díó* 
cesis seguntina, h&n cobradp bajo la plit - 
nm del P. Míngue'da nuevó esplendor y 
positiv'á orientación dé noblé adólanio.»

¿Qué nuevo elogio  ̂piidomos ah adir al 
do ísue t̂rp eximio ^irecior?

La obra del alastro Prendo seguntino 
ee de las que forman época é*: la historia 
de los (stadios ecli siástiocS España,
m  luz qu© fulgura en losarcaucí*'4enuea* 
tra «Espiiña Ssgrada» y ejemplar* orlen* 
tación en el camino, du la investig\cióa 
hiBtóricá do nuestros Archivos 
drsles.

Ahoiabiop; sabiondo que perla S ^a
seguntma pasaron en los siglos posterip 
res al último que comprende el preHenta 
volumen, los hombres más eminent<>8 dé 
la I mIo í̂ii española, como Barroso, Mella, 
Carbijak Mendoza y hasta nueve Cardo
nales eo el siglo XV, ¿qué ím^K^rtanoia no 
tendráo. les volúmenes sIguicnIteB do esta 
erudita y documeatal historis?

Ooíiceda la Providencia salud y vida 
tan fecunda co vo hasta aquí al P. Min- 
guella psra terminaj-la, que de pocos i?-' 
bros coíBO de ésto podrá dedararso, con 
razón im  batibie, que es de mérito relo* 
vant© para ios efectos de la Real orden 
de 29 de Ageste de 1885 y da utilidad in 
mensa para las Bibliotecas públicas.

E'Biima, pues, ©fsta Academia que el Es* 
tado debe suscribirle á e»ta cbra, pres 
tando con ©lío á eu auvor M  ayuda quo 
nocositHn para su ©smí?rada publicación 
obraá táa eábiés y patrióticas conüib hr 
presente. -

Tal m ol parecsr de esta Real Aoade- 
mia, qué por su ^cuerdo eomato á la «u- 
perior decisión dé V. L, cuyá vida gúár* 
de Dios mttchoa áiloB;»

CESBit

MINISTERIO DE GBAQA ¥ JUSTICIA

&uh»ewí>tmísx4
En dUazgádo de pthóéra iJssiláaúÁ fíé 

AlmciUdraUiJo se halla v&mntíi Ja plBaa 
de Med?C'.> fof*oiisay dé la Frixión preven  ̂
t\v;>, >-k>he próvchr^o fn ií̂ yorjn̂ a dis* 
p»í©L«ih í-n <̂í ajití^uío 8," déi Real áécreto 
de (i& Mayo da 191 í.

Ltgts ítópiránbs á dtqha pitza áipfgir^n 
8U8 iiistandas d^ca^nentftda#á^EE^mnb  ̂
torio, dentro dél pbzo do quin )0 días, á 
contar desf<e el sigüiehté af áe la publi- 
eación de este anunció en la GácSTA db 
M ad rid ,

Ma irid,^6 da Beptlcnibre de 19i12.«tEI 
Subáeci'etario intorino, Fernanc o Weyler,

MADXHD.—Esit Tip, “Buoesores de liivadeiieyra’k-^Paseo de Sau Vicente, núm. 20.
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